CRÓNICA

X CONGRESO ARGENTINO A. A. D. I.

Buenos Aires, noviembre de 1989

El décimo congreso ordinario y Cuarto Congreso Argentino de Derecho Internacional, se realizó en la ciudad de Buenos Aires, entre los días 9 y 1l de noviembre de 1989. 

La Sección de Derecho Internacional Público trató el tema "El Tratado Antártico, alternativas a partir de 1991", contando con un relato conjunto de las Dras. Luciana Díaz de García y María Teresa Moya Domínguez; 

La Sección de Derecho Internacional Privado consideró el tema "La responsabilidad civil por hechos ilícitos en el Derecho Internacional Privado", siendo su relator el Dr. Eduardo Leopoldo Fermé; 

La Sección de Relaciones Internacionales abordó el tema "Las constantes en la política exterior argentina", con el relato del Dr. Guillermo Fígari; 

La Sección de Derecho de la Integración trató el tema "Integración y cooperación argentino-chilena", siendo su relatora la Dra. Ofelia Staringel de Caramutti; 

La Sección de Derecho Espacial consideró el informe del Dr. Aldo Armando Cocca sobre el tema "Contaminación terrestre por actividades espaciales"; 

La Sección de Documentación, Metodología y Enseñanza, consideró el informe del tema "Técnicas de evaluación en el proceso de enseñanza-aprendizaje", elaborado por la Dra. María Blanca Noodt Taquela.

